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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 
ejercicio 2017, publicado el 31 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 
Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 
178, 183,190 fracciones I y II, y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3 fracciones II, III, IV, VII, 
X, XII y XIII, 5 y 7 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de 
la Economía Nacional; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 30 fracciones I y III, 31, 32, 35 y 37 así como los Anexos 11, 11.1 y 25 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016; 1, 2 apartado D, fracción V, 3 y 15 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y 

CONSIDERANDO 
Que en el segundo párrafo del Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se establece que las dependencias del Ejecutivo Federal, las entidades coordinadas a través de 
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán 
responsables de emitir las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 
siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria; 

Que los artículos 30, 31 y 32 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, publicado el 30 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, establece los criterios 
generales a que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales y en el anexo 25 del 
propio Decreto se enlistan los programas federales sujetos a reglas de operación; 

Que el 31 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la ejecución del Programa de Fomento Ganadero”; 

Que es importante que las Reglas de Operación de los programas a cargo de esta Secretaría sean claras 
y precisas, a fin de agilizar la operación del Programa de Fomento Ganadero, y 

Que uno de los propósitos del Gobierno de la República es hacer un uso más eficiente de los recursos 
presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como operar de manera pronta y expedita los 
programas y componentes a cargo de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA 

EL EJERCICIO 2017, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICAN las fracciones II, VIII y XXIV, del artículo 3; los párrafos primero y 

último del artículo 7; el inciso g), de la fracción III, del artículo 8; la fracción I, del artículo 19; la fracción I, del 
artículo 41; el inciso a), de la fracción IV, del artículo 58; el inciso b), de la fracción II, del artículo 59; y los 
Anexos I, II, VII y VIII, y se ADICIONAN un párrafo segundo al artículo 7; el inciso c), a la fracción I, y una 
fracción II con los incisos a) y b), al artículo 19, recorriendo en su numeración las fracciones siguientes para 
quedar como III, IV, V y VI; una fracción IV, al artículo 32, recorriendo la actual en su numeración para quedar 
como V, todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento 
Ganadero de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, para quedar como sigue: 

Artículo 1 al 2 […] 
Artículo 3. […] 
I. […] 
II.  Agostadero.- Lugar donde el ganadero pastorea el ganado, independientemente de la vegetación 

que se encuentra en el área, pudiendo ser en zonas áridas, semiáridas o tropicales. 
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III a la VII. […] 
VIII. Fedatario Público.- Persona investida de fe pública por el Estado a través de leyes, federales, 

locales o municipales, y que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar, y dar forma legal a la 
voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza jurídica a los actos y 
hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos públicos de 
su autoría; 

IX a la XXIII. […] 
XXIV. Unidad de Producción Pecuaria (UPP).- Espacio físico e instalaciones de un predio o rancho en 

la que nace o permanece el ganado en una etapa determinada de su vida y que está registrada en 
el PGN; 

XXV a la XXVII. […] 
[…] 
[…] 

Artículo 4 al 6. […]. 
Artículo 7. La población objetivo interesada en recibir apoyos de cualquiera de los componentes deberá 

registrarse, previo al pago del incentivo correspondiente, en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la 
SAGARPA, cuya consulta permitirá evitar la duplicidad del pago de incentivos en éste y otros Programas 
de la SAGARPA; asimismo, deberá presentar su solicitud en las ventanillas en los plazos definidos para el 
efecto, utilizando el Anexo II. Solicitud de Apoyo Programa de Fomento Ganadero, excepto el Componente 
PROGAN Productivo. 

En el caso del PROGAN Productivo, los solicitantes que ya estén registrados en el padrón 
correspondiente, sólo deberán proporcionar y registrar los datos complementarios que el Padrón de 
Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA requiera. En tanto que los solicitantes de nuevo ingreso de este 
mismo Componente, sí deberán proporcionar la información contemplada en el Padrón de Solicitantes y 
Beneficiarios de la SAGARPA. 

[…] 
I. a la VI. […] 
[…] 
[…] 
[…] 
[…] 
[…] 
Del mismo modo, la firma de la solicitud de apoyo implica que acepta expresamente y se obliga a 

proporcionar a la Secretaría, a través del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, información en 
materia agroalimentaria de la Unidad Económica Pecuaria, con fines estadísticos. 

Artículo 8. […] 
I. a la II […] 
III. […] 

a) al f) […] 
g) Listado de productores integrantes de la persona moral solicitante. (Anexo III); y 
h) […] 

[…] 
Artículo 9 al 18. […] 
Artículo 19. […] 
I. Solicitudes mayores a $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) presentar debidamente 

requisitados: 
a) al b) […] 
c) Anexo IV. Guión Único para Elaboración de Proyectos de Inversión mayores a $500,000.00 

(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
II. Solicitudes de hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) presentar debidamente 

requisitados: 
a) Anexo II. Solicitud de Apoyo Programa de Fomento Ganadero 
b) Anexo III. Listado de Productores Integrantes de la Persona Moral Solicitante 

III. […] 
IV. […] 
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V. […] 
VI […] 
Artículo 20 al 31. […] 
Artículo 32. […] 
I. a la III. […] 
IV. La validación del Paquete Tecnológico Reproductivo será por una Institución de Investigación o 

Educación Superior. 
V. […] 
Artículo 33 al 40. […] 
Artículo 41. […] 
I. Tener designada una Organización Administradora de los recursos por parte del Comité del Sistema 

Producto Pecuario, misma que presentará: 
a) al d) […] 

[…] 
 […] 

Artículo 42 al 57. […] 
Artículo 58. […] 
[…] 
[…] 
I. a la III. […] 
IV. […] 

a) La Unidad Responsable lleva a cabo la dispersión electrónica de los recursos para el pago de 
los apoyos, sujeto a suficiencia presupuestal. 

V. a la VII. […] 
[…] 

[…] 
[…] 
[…] 
[…] 

Artículo 59. […] 
I. […] 
II. […] 

a) […] 
b) Previo al pago del incentivo, deberá estar registrado en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios 

de la SAGARPA, en los mecanismos que para este efecto determine y ponga a disposición la 
propia Secretaría. Para el caso del PROGAN Productivo, en el universo de productores del 
padrón registrado en 2014 y 2015 sólo será necesario registrar los datos complementarios que 
el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA requiera. 

c) al n) […] 
III. […] 
[…] 

a) a m) […] 
[…] 
[…] 

Artículo 60. al 65 […] 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
Diagrama de operación 
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ANEXO II 
Solicitud de Apoyo Programa de Fomento 

Ganadero  

 

1. DATOS DE VENTANILLA:  Clave de Registro I. E. 

        

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 
 

Componente Instancia 
Ejecutora Estado Municipio Ventanilla 

Recepción 
Día Mes Año 

        
 

1.1 Número de identificación o registro en padrón (1) 
¿Está usted registrado en el SURI, en el Padrón Ganadero Nacional, o es beneficiario de PROGAN, tiene 

número de Unidad de Producción Pecuaria, o de Prestador de Servicios Ganaderos?, Sí___ No _. En caso 
de que su respuesta sea: “Sí” indicar en cuál ____________________ y proporcionar su número de 
identificación o folio(s).__________________________, ___________________________, 
_________________________. 

 

2. DATOS DEL SOLICITANTE 
2.1 Persona física 
 

 SI   NO 

MUJER    

HOMBRE    
 

RFC:           --    
 

CURP:                   
 

Nombre:  

Primer Apellido:  

Segundo Apellido:  
 

Nacionalidad:  Estado de Nacimiento:  

Fecha de Nacimiento:  Estado Civil:  

 d d m m a a a a  
Teléfono:  Teléfono celular:  

Tipo de identificación oficial:  Número de la identificación:   
 
(1) Los solicitantes registrados en alguno de los padrones, podrán tener acceso a sus datos 

personales para facilitar el llenado de su formato de solicitud. 
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2.2 Persona moral 

Nombre de la persona moral:  

 
RFC: 
 

       Homoclave:     

Fecha de registro al RFC: 
 

        Fecha de constitución:         

 d d m m a a a a  d d m m a a a a 

Teléfono:  Correo electrónico:  

Objeto social de la persona moral:  

 

 
 

Beneficiarios  Mujeres Hombres 

Jóvenes 18-29 años   Indígenas  

Adultos 30-59 años   Discapacitados  

Adulto Mayor 60 en adelante   

 

Socios  

No. de socios mujeres   

No. de socios hombres   

 

Total de socios    
 
2.2.1 Representante legal 

Nombre del Representante legal:  

Primer Apellido:  

Segundo Apellido:  

  

CURP: 

 

                  

RFC: 

 

              

Sexo:  Nacionalidad:  

Teléfono:    Correo electrónico.  

Tipo de identificación oficial  N° de identificación oficial:  

Documento de acreditación del Representante Legal:  

Testimonio Notarial del Poder y número de testimonio:  

Vigencia del Poder:   
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2.2.1.1 Domicilio del Representante Legal: 

 

Tipo de domicilio*: Urbano _____ Rural _____ 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) 
Granja ( ) Ejido ( ) Hacienda ( ) Otro 

*Nombre del asentamiento humano: ______________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) 
Carretera ( ) Camino ( ) Otro 

*Nombre de vialidad: ___________________________________________________________________ 

*Estado: *Municipio: *Localidad: 

Referencia 1(Entre vialidades): __________________________________________________________ 

 

2.2.2 Señalar tipo de persona (aplica para Persona Física, Moral y/o Grupo informal) 

 

 

Indígenas 

 

 

 

  

Tercera edad 

 

 

 

2.2.3 Actividad Económica 

_____________________________________________________________________________________ 

 

2.3 Domicilio del solicitante (Persona Física u Otro) 

Tipo de domicilio*: Urbano _____ Rural _____ 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) 
Granja ( ) Ejido ( ) Hacienda ( ) Otro 

*Nombre del asentamiento humano: ________________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) 
Privada ( ) Carretera ( ) Camino ( ) Otro 

*Nombre de vialidad: 

____________________________________________________________________________________ 

*Estado: ___________________ *Municipio: ___________________ *Localidad: ____________________ 

Número exterior 1: ________________ Número interior: ________________ *Código Postal: _________ 

Referencia 1 (entre vialidades): ___________________________________________________________ 

Referencia 2 (vialidad posterior): ____________ Referencia 3* (Descripción de ubicación): ____________ 
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2.4. INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y PRODUCTIVA DEL SOLICITANTE 
ESCOLARIDAD Primaria Secundaria Preparatoria o 

carrera técnica 
Profesional Postgrado 

Años concluidos      
AGRICULTURA 
Principales tres cultivos producidos Superficie destinada el 

año pasado (ha) 
Invernadero (m2) Rendimiento 

promedio (ton/ha) 
Producción destinada al 
autoconsumo 
(%) 

Precio promedio de venta 
por unidad de medida 
(especificar) 

      
      
      
GANADERÍA 
Principales tres especies con las que 
cuenta 

Número de cabezas el año 
pasado 

Cantidad producida el año 
pasado (indicar producto y 
unidad de medida) 

Producción destinada al 
autoconsumo 
(%) 

Precio promedio de venta por unidad 
de medida (especificar) 

     
     
     
PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS PRIMARIOS 
Principales tres productos procesados Cantidad producida el año pasado Precio promedio de venta por unidad de medida (especificar) 
   
   
   
INFRAESTRUCTURA, MAQUINARIA Y EQUIPO 
Principal equipo, maquinaria e instalaciones con que cuenta Cantidad Año de adquisición Valor de adquisición 
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3. DATOS DE LA CUENTA BANCARIA (Sólo a los componentes que les aplica según requisitos 
específicos) 

Institución Bancaria: _____________________________  No. Cuenta. __________________________ 

Cuenta interbancaria CLABE: _________________________ Sucursal ________ Plaza y Ciudad _______ 

 

4. DATOS DEL PROYECTO, UNIDAD ECONÓMICA O PREDIO. Solicitudes de hasta $500,000.00 
(Quinientos mil pesos 00/100 m.n.) 

Nombre del proyecto: ___________________________________________________________________ 

Tipo de proyecto: 

Nuevo 
  

Continuación 
 

 

Objetivo del proyecto: ___________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Incremento de la producción con el Proyecto __________ % 
 

4.1. Empleos a generar 

No. de empleos indirectos    Mujer   Hombre  

No. de empleos directos   Mujer    Hombre   
 

4.2. Ubicación del Proyecto: 

Tipo de domicilio: Urbano ______ Rural __________ 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) 
Granja ( ) Ejido ( ) Hacienda ( ) Otro ( ) 

*Localidad: ___________________ *Nombre del asentamiento humano: ___________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) 
Carretera ( ) Camino ( ) Otro 

*Nombre de vialidad: ____________________________________________________________________ 

*Estado: ___________________ *Municipio: ___________________ *Localidad: ____________________ 

Número exterior 1: ________________ Número interior: ________________ *Código Postal: _________ 

Referencia 1 (entre vialidades): ___________________________________________________________ 

Referencia 2 (vialidad posterior): ____________ Referencia 3* (Descripción de ubicación): ____________ 

Superficie _________________ ha (total de predio) 

Superficie _________________ ha (a sembrar) 

Coordenadas geográficas (ubicar un punto al interior del predio en donde se realizará el proyecto): 

Latitud N: ______ Longitud: ______ Elevación: ___________ msnm. 

Indicar la especie (s) a la que va dirigido el apoyo: 

 

Bovinos 
Leche 

Bovinos 
Carne 

Bovinos 
Doble 

Propósito 

Ovino Caprino Porcino Ave Apícola Équido Conejo Otra especie. 

¿Cuál? 
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5.  COMPONENTES E INCENTIVOS (CONCEPTOS DE APOYO) SOLICITADOS: 

 

5.1 Apoyo solicitado Monto en pesos 

 

Descripción (opcional) 

Concepto de 
apoyo 

solicitado 

Subconcepto 
de apoyo 
solicitado 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

Apoyo 
Federal 

Solicitado 

Aportación 
del Productor 

Otras Fuentes de 
Financiamiento Inversión 

Total 
 

Crédito 
Otro apoyo 

gubernamental 

          

          

          

          

          

          

 

¿Recibió incentivos o apoyos de los programas o componentes de la SAGARPA en años anteriores? 

SI NO 
¿Cuál(es) Programa(s) 

o componente(s)? 
Monto Año 
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6. REQUISITOS GENERALES (RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS QUE NO ESTÉN EN 
EL EXPEDIENTE) 

Para concluir con el registro de su solicitud, deberá presentar en la ventanilla correspondiente, la presente 
solicitud firmada y acompañarla con los siguientes requisitos: 

6.1 Generales: 
a. Localización geográfica del proyecto (Entidad Federativa, Municipio y Localidad, en su caso, núcleo 

agrario, coordenadas georreferenciadas, así como la localización específica del proyecto o micro 
localización de acuerdo a la norma técnica del INEGI). 

Requisitos personas físicas: Sí No Requisitos personas morales: Sí No 
Identificación oficial vigente 
(Credencial para Votar, Pasaporte, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional o 
Cédula Profesional). 

  Acta constitutiva y, de las 
modificaciones a ésta y/o a sus 
estatutos, que en su caso haya tenido a 
la fecha de la solicitud, debidamente 
protocolizada ante Fedatario Público. 

  

RFC, en su caso.   RFC.   
CURP; en los casos en que presenten 
identificación oficial y la misma 
contenga la CURP, no será necesario 
presentar ésta. 

  Acta de asamblea en la que conste la 
designación de su representante legal o 
el poder que otorga las facultades 
suficientes para realizar actos de 
administración o de dominio, 
debidamente protocolizado ante 
fedatario público. 

  

Comprobante de Domicilio del 
solicitante. 

  Comprobante de Domicilio Fiscal.   

Documento que acredite su registro 
actualizado en el PGN. 

  Listado de productores integrantes de 
la persona moral solicitante. (Anexo III) 

  

   Identificación oficial vigente del 
representante legal, deberá de coincidir 
con la CURP. 

  

   CURP del representante legal.   
 
6.2 Requisitos específicos en su caso, correspondientes al componente (copia simple y original 

para cotejo): 

Requisito Sí No 
   
   
   
   
   
   
   

 
7. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE 

Declaro bajo protesta de decir verdad: 
a) Que no realizo actividades productivas ni comerciales ilícitas. 
b) Que estamos al corriente con las obligaciones requeridas por la SAGARPA en las presentes 

Reglas de Operación. 
c) Que aplicaremos los incentivos únicamente para los fines autorizados, y que, en caso de 

incumplimiento por nuestra parte, la consecuencia será la devolución del recurso y los 
productos financieros; así como la pérdida permanente del derecho a la obtención de incentivos 
de la SAGARPA. 

d) Que estoy al corriente en mis obligaciones fiscales. Sí ( ) No ( ) 
e) Que estoy exento de obligaciones fiscales. Sí ( ) No ( ) 
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f) Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo acepto la 
recepción de notificaciones relacionadas con la presente solicitud a través de la página 
electrónica de la Secretaría (www.gob.mx/sagarpa) y/o de la página electrónica de la Instancia 
Ejecutora, la cual me comprometo a revisar periódicamente. 

g) Conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, manifiesto bajo protesta  
de decir verdad que no he recibido o estoy recibiendo incentivos de manera individual u 
organizada para el mismo concepto del Programa, Componente u otros Programas de la 
SAGARPA, que impliquen que se dupliquen incentivos para el mismo concepto de este 
programa (salvo que se trate de proyectos por etapas). 

h) Manifiesto que los datos son verídicos y me comprometo a cumplir con los ordenamientos 
establecidos en las Reglas de Operación y Lineamientos correspondientes, así como de toda la 
legislación aplicable. 

i) Expreso mi total y cabal compromiso, para realizar las inversiones y/o trabajos que me 
correspondan, para ejecutar las acciones del proyecto aludido hasta la conclusión. 

j) Eximo a la SAGARPA de toda responsabilidad derivada del depósito del importe del incentivo 
que se me otorgue, [en la cuenta bancaria que se precisa con antelación], toda vez que los 
datos que de ella he proporcionado son totalmente correctos y vigentes, en cuanto SAGARPA 
efectúe los depósitos del importe que me corresponda, me doy por pagado. En caso de 
reclamación del depósito, para comprobar que el pago no se ha efectuado, me comprometo a 
proporcionar los estados de cuenta emitidos por el banco que la SAGARPA requiera; con este 
documento me hago sabedor de que la SAGARPA se reserva el derecho de emitir el incentivo 
mediante otra forma de pago; cuando así lo determine autorizo al banco para que se retiren los 
depósitos derivados de los programas de SAGARPA efectuados por error en mi cuenta, así 
como los que no me correspondan o los que excedan al incentivo al que tengo derecho y sean 
reintegrados a la cuenta bancaria del Programa correspondiente. 

k) La entrega de la presente solicitud, así como de la documentación solicitada, no implica 
aceptación u obligación del pago de los incentivos por parte de la SAGARPA, los órganos 
sectorizados y las instancias ejecutoras. 

8. OBSERVACIONES en su caso. 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
 

9. FIRMAS: 
 

 Sello de la ventanilla 

 
9.1 Nombre completo y firma o huella digital del o los solicitantes 

_______________________________________________________________________ 
9.2 Nombre completo y firma del representante legal (o en su caso del representante del Grupo) 

____________________________________________________________________ 
9.3 Nombre completo, firma y cargo del funcionario receptor 

________________________________________________________ 
 (Indicar Instancia Ejecutora a la que pertenece) 

Lugar y Fecha 
“Los datos personales recabados serán protegidos e incorporados y tratados en el sistema de datos 

personales “base de datos de beneficiarios de programas de apoyo” con fundamento en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y cuya finalidad es proporcionar información sobre 
los beneficiarios de los diversos programas de incentivo, a efecto de dar protección a los datos de los 
beneficiarios de los apoyos de los programas y componentes”. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa. 
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Anexo III. al VI […] 

 

ANEXO VII 
Guión para elaboración de Proyectos del 

Componente de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico Pecuarios  

 
1. Datos Generales del Proyecto 

a. Título 
b. Localización geográfica: Macro y Microlocalización 
c. Instancia proponente 
d. Instancia colaboradores 
e. Tipo de proyecto: Investigación, Transferencia de Tecnología (nuevo o ampliación). 
Validación. 
f. Cadena productiva: Eslabón Atendido 
g. Demanda específica de la agenda de innovación a atender 
h. Impacto esperado 
i. Alcance (en su caso indicar si es: local, regional, estatal o nacional). 

2. Aspectos Institucionales del proponente 
a. Antecedentes 
b.  Infraestructura, laboratorio, equipos de la institución para realizar el proyecto, etc. 
c.  Capacidades intelectuales: características técnicas del personal involucrado en el proyecto 

3. Resumen 
a. Problemática 
b. Objetivo 
c. Metodología 
d. Resultados 
e. Concepto Solicitado 
f. Impacto Esperado 

4. Planteamiento del Problema 
a.  Demanda en relación con el problema que pretende solucionarse 

5. Objetivo(s) 
a. Objetivos Generales 
b. Objetivos Especiales 

6. Hipótesis 
a. Describir la propuesta aceptable que ha sido formulada a través de la recolección de información 

y datos, aunque no esté confirmada, que sirva para responder de forma alternativa a un 
problema con base científica 

7. Justificación 
a. Descripción de la demanda de innovación 
b. Explicar la manera en que el proyecto dará solución al problema planteado, análisis y 

diagnóstico de la situación actual 
c. Institución de Investigación, Educación Superior u Organización que respalda el Proyecto 
d. Investigador, técnico o responsable del Proyecto 

8. Marco Teórico 
a. Son todos aquellos elementos, factores, convenios, acuerdos, materiales, infraestructura, 

información, o resultados que deben tenerse para que el proyecto pueda iniciar actividades 
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9. Materiales y Métodos 
a. Procedimiento a seguir para lograr los resultados del proyecto 

10. Periodo de Ejecución 
a.  Fecha de inicio y terminación del proyecto 

11. Resultados e Impactos Esperados 
a. Proyectar y cuantificar los resultados que se obtendrán al concluir el proyecto 
b. Indicar los Impactos económicos que se obtendrán 
c. Indicar los Impactos sociales que se obtendrán 
d. Indicar los Impactos tecnológicos que se obtendrán 
e. Indicar los Impactos ambientales que se obtendrán 
f.  Análisis de Costo/Beneficio 
g. Porcentaje de aportación del productor 
h. Entregables 

12. Proyectos Relacionados 
a. Indicar si existen proyectos en marcha o que se hayan generado antes en otros Componentes o 

Programas de apoyo 
13. Responsables de la Propuesta (Técnico y Administrativo) 

a. Responsable técnico del Proyecto. 
b. Responsable administrativo del proyecto. 

14. Formación de Recursos Humanos 
a. Número de investigadores que se integrarán en el proyecto 
b. Formación de Especialistas 
Doctores, Maestros, Ingenieros, y Técnicos Especialistas 

15. Descripción de los Conceptos y Montos de Apoyo 
a. Conceptos del proyecto 
b. Montos de apoyo 

16. Otras Instituciones Participantes 
a. Universidades 
b. Institutos tecnológicos 
c. Centros de investigación 
d. Organizaciones no gubernamentales 
e. Otras 

17. Cronograma de Actividades 
a. Descripción de las actividades a realizar en la duración del proyecto 

18. Fortalezas Técnicas y Administrativas de los Colaboradores del Proyecto 
a. Describir las capacidades y/o fortalezas técnico-científicas involucradas en el proyecto 
b. Describir las capacidades y/o fortalezas administrativas involucradas en el proyecto 

19. Documentos Anexos (en su caso) 
a. Carta de aval de grupos de interés 
b. Carta institución que respalde la ejecución del proyecto 
c. Currículum (participantes) 
d. Cotizaciones de los conceptos de gasto de equipo e infraestructura solicitados (en caso de 

corresponder) 
20. Entregar la documentación en forma física y todos los puntos anteriores en archivo electrónico. 

 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 
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ANEXO VIII 
Cédula de calificación para Proyectos del 

Componente de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico Pecuarios  

 

Indicador Ponderador Unidad de medida Niveles de respuesta Puntaje 

Nivel de impacto del 
proyecto (local, regional o 

nacional). 
0.20 Nivel de impacto 

Nacional 100 

Regional 75 

Local 50 

Actividades de 
investigación, innovación, 

y/o transferencia de 
tecnología o conservación, 

caracterización, 
evaluación, promoción y 
utilización de recursos 
genéticos pecuarios. 

0.20 
Número de 
actividades 

Más de 3 100 

3 75 

2 50 

1 25 

Inclusión 0.20 

Número de 
Productores 
beneficiados 
directamente 

Más de 100 100 

De 50 a 100 50 

Menos de 50 25 

Número de Técnicos 0.05 
Número de técnicos 

empleados 

Más de 20 100 

16 a 20 80 

11 a 15 60 

6 a 10 40 

1 a 5 20 

Porcentaje de aportación 
del solicitante respecto del 

total requerido por el 
proyecto 

0.05 
Porcentaje de 

aportación 

Más del 50% 100 

Menos de 50% 50 

Productos entregables 0.10 
Número de 
productos 

Más de 5 100 

1 a 5 50 

Relación costo/beneficio 0.20 Porcentual 
Mayor a 100 100 

Menor de 100 0 

 

En el caso de proyectos para los cuales no aplique algún indicador, se ajustará proporcionalmente la 
ponderación de los indicadores que se incluyan para la evaluación del proyecto, a fin de que sumen 100%. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Anexo IX. al X […] 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, 
DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN 
LO SUCESIVO “EL SENASICA”, CONJUNTAMENTE CON LA DELEGACIÓN DE “LA SAGARPA” EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “LA DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL 
ING. EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. GONZALO ALEMÁN MIGLIOLO, SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 26 la 
competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 
en su fracción VII instaura que la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir 
la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, determina que acorde con la estrategia de promover 
mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de 
riesgos, el gobierno desarrollará diversas acciones entre las que se encuentran el priorizar y 
fortalecer la sanidad e inocuidad agroalimentaria para proteger la salud de la población, así como la 
calidad de los productos para elevar la competitividad del sector; con lo que se busca construir un 
sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país. 

III. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, a través de los que 
se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias y zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, vegetales, sus 
productos y subproductos, ampliando su campo de acción hacia otros sitios o actividades tanto en 
origen como en el destino de las mercancías relacionadas con el control de la movilización. 

IV. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

V. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y la realización de acciones de 
inspección en otros sitios que se determinen en el Estado de Tamaulipas para el adecuado 
control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y subproductos a fin de prevenir, 
controlar y erradicar plagas y enfermedades y en consecuencia mejorar la situación sanitaria 
estatal y nacional. 
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DECLARACIONES 
I.- DE LA “SAGARPA”: 
I.1. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2o. fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal “LA SAGARPA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados 
al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las 
entidades federativas. 

I.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3, 5 fracciones XIX y XXII del Reglamento Interior de esta Dependencia, el Titular de 
“LA SAGARPA” cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

I.5.  Que el Titular de “LA SAGARPA” dispone que “EL SENASICA” conjuntamente con 
“LA DELEGACIÓN” en el Estado de Tamaulipas, sea el encargado del seguimiento y vigilancia 
del presente instrumento. 

I.6.  Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 apartado 
D, fracción VII del Reglamento Interior de “LA SAGARPA”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012, “EL SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado 
de “LA SAGARPA”. 

I.7. Que entre las atribuciones establecidas en el artículo 49 del Reglamento Interior de “LA SAGARPA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, vigente por disposición del 
artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de “LA SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 
2012, a “EL SENASICA” le compete entre otras el ejercicio de las siguientes atribuciones: aplicar y 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la materia de sanidad e inocuidad vegetal, animal, 
acuícola y pesquera e imponer las sanciones respectivas; verificar que los vegetales, animales y sus 
productos y subproductos que se pretendan ingresar al país o se movilicen por el territorio nacional, 
no constituyan un riesgo para los recursos agropecuarios, acuícolas y pesqueros; realizar 
inspecciones en materia de sanidad agropecuaria, acuícola, pesquera en los puntos de ingreso al 
país, Puntos de Verificación e Inspección federales y demás relacionados para constatar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables, así como promover, organizar, vigilar y ejecutar 
la observancia de las disposiciones en materia de inocuidad y calidad agroalimentaria, con la 
participación de las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos Estatales y Municipales. 

I.8.  Que el titular de “EL SENASICA” se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracciones IV y XXIII, 44, 45 y 46 
fracción VI del Reglamento Interior de “LA SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012. 

I.9. Que el Delegado de “LA SAGARPA” en el Estado de Tamaulipas cuenta con las atribuciones 
necesarias para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con los artículos 35, 36 y 37 
fracciones I, V, VII y XVII del Reglamento Interior de “LA SAGARPA” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de abril de 2012. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero Número 925, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.- DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO": 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Estado de Tamaulipas es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo poder ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 
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II.2. Que el Gobernador LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2, 3, 7 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

II.3. Que el ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, Secretario General de Gobierno, tiene 
atribuciones, entre otras, la de suscribir los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y cualquier 
otra disposición jurídica cuya emisión competa al Gobernador del Estado en ejercicio de sus 
funciones, a fin de que surtan efectos legales, de conformidad a lo establecido en los artículos 95 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 23 párrafo 1 fracción II y 25 fracción XXIX de la 
Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4. Que el LIC. GONZALO ALEMÁN MIGLIOLO, Secretario de Desarrollo Rural, entre otras atribuciones 
le corresponde: Operar las Casetas de Revisión Agrícola y Pecuaria estableciendo, en su caso, 
convenios y acuerdos con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con las 
organizaciones de productores, a fin de mejorar la prestación de esos servicios, en términos del 
artículo 23 fracción VIII y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

II.5. Dispone que la implementación ejecución y seguimiento del presente instrumento se hará por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural, por lo que es de su interés el coordinar acciones con 
el Gobierno Federal, a través de “LA SAGARPA”, por conducto de “EL SENASICA” y conjuntamente 
con “LA DELEGACIÓN” a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del 
adecuado control de la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en 
consecuencia mejorar la condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta 
entidad federativa avanzar en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.6. Que para todos los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Centro de Oficinas Gubernamentales, Edificio “Torre Bicentenario”, piso 8, sito en 
Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Emilio Portes Gil, C.P. 87083, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

III.- DE LAS “PARTES”: 
III.1. Que “LAS PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación. 
Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 14, 16, 17, 17 BIS, 22, 26 y 35 fracciones 
IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 
1o., 5o., 12, 19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2 Letra D 
fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 37 fracciones I, 
V, VII y XVII del Reglamento Interior de la SAGARPA; 49 del Reglamento Interior de la SAGARPA, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, vigente por disposición del artículo Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la SAGARPA, publicado el 25 de abril de 2012; así como los artículos 1, 
2, 3, 4, 77, 91 fracciones XXI, XXVII, XXIX y XLVI de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 2 numeral 1, 3, 7, 10, 23 fracciones II y VIII, 25 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 

agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen, ubicados en el Estado de Tamaulipas, a fin de verificar el cumplimiento de la 
legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y 
acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en 
consecuencia coadyuvar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de 
las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este instrumento, 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen expresamente 
por “LA SAGARPA” a través de “EL SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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El “EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la 
Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, obligándose a implementarlas y ejecutarlas 
únicamente con personal oficial estatal calificado para dichas actividades. 

APORTACIONES 
TERCERA.- “LAS PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 

necesarios para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen, con base en el instrumento jurídico que “LA SAGARPA” 
a través del “EL SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad presupuestal y autorizaciones 
correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “LA SAGARPA” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estarse en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS QUE 
SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna podrán ser fijos o móviles, siendo facultad 
de “LA SAGARPA” a través del “EL SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, 
considerando únicamente la solicitud que formule “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o 
instalar nuevos puntos de verificación interna según las cédulas anexas que le proporcionó “EL SENASICA” a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En el caso de otros sitios donde se requiera realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por “EL SENASICA” y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por “LA DELEGACIÓN” 
en el Estado. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
QUINTA.- “LA SAGARPA” a través de “EL SENASICA” determinará los sistemas de información e 

informática con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, 
los cuales deberán ser implementados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 
90 días hábiles después de que “LA SAGARPA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

COMPROMISOS DE LAS “PARTES” 
SEXTA.- “LA SAGARPA”, a través del “EL SENASICA” y/o “LA DELEGACIÓN”, se compromete a: 
I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los 

Puntos de Verificación e Inspección Interna y sitios que se determinen; 
II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” cuando 

éste se lo solicite; 
III. Analizar la información estadística que genere “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las acciones 

de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance 
de las campañas fito y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten 
con motivo de las irregularidades detectadas y en su caso hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, en coordinación con 
“LA DELEGACIÓN” y con el apoyo de oficinas centrales de “EL SENASICA”, y 

VII. Proporcionar a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta realización 
de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA. EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, se compromete a: 
I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección 

mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal 
deberá permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna durante la jornada que 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas 
fitosanitarias o zoosanitarias correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 
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III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las normas oficiales 
mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale 
“EL SENASICA”, así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación 
e inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna como en los sitios que “EL SENASICA” determine; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en la solicitud y recepción de documentos, la 
verificación física y documental, el muestreo, los tratamientos y/o la destrucción; las mismas que 
podrán ser realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización 
de “LA SAGARPA”. 

V. Informar mensualmente a “EL SENASICA” y a “LA DELEGACIÓN” sobre las actividades de 
verificación e inspección realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo 
no menor de cinco años, posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección interna, y 

VII. Además de los informes extraordinarios que rinda a “LA DELEGACIÓN”, por situaciones o eventos 
de notificación urgente, deberá informar a “EL SENASICA”, de las incidencias o eventos que se 
susciten en los Puntos de Verificación Interna que afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 
OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 
personal oficial estatal autorizado por “LA SAGARPA”, a través de “EL SENASICA”. El personal oficial estatal 
deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 
IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria, y 
V. Aprobar la evaluación que le aplique “LA SAGARPA” a través de “EL SENASICA”. 
NOVENA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado realizará las 

siguientes actividades de verificación conforme a las Normas Oficiales Mexicanas: 
I. Verificación e inspección conforme a las Normas Oficiales Mexicanas; 
II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas y levantar el acta 

correspondiente, cuando así proceda; 
III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 
IV. Notificar semanalmente “EL SENASICA” y a “LA DELEGACIÓN”, cuando de la verificación e 

inspección se desprenda que la mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales 
Mexicanas, y 

V. Notificar a la brevedad “EL SENASICA” y a “LA DELEGACIÓN”, cuando de la verificación 
e inspección se desprenda que la mercancía que se moviliza representa un riesgo fito o zoosanitario 
inminente, debiendo levantar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 
DÉCIMA.- “LA SAGARPA” a través de “EL SENASICA” emitirá los lineamientos sobre la reproducción, uso 

y administración de las actas que emita el personal oficial estatal, así como los formatos de los informes que 
deberá requisitar y proporcionar “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a “LA SAGARPA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 
DÉCIMO PRIMERA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección 

Interna y su personal oficial estatal, apoyará a “LA SAGARPA” en la aplicación de las medidas 
correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o 
Vegetal, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal. 
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SANCIONES 
DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 

incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de “LA SAGARPA”, por conducto de las unidades administrativas 
facultadas para tal efecto, entre las que se encuentra “EL SENASICA” y “LA DELEGACIÓN” en el Estado de 
Tamaulipas, por lo que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

En su caso, “LA DELEGACIÓN” deberá notificar por escrito a “EL SENASICA”, de cualquier inicio de 
procedimiento administrativo que instaure con motivo del presunto incumplimiento a la normatividad en 
materia de sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera; así como del resultado de éstos. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 
DÉCIMO TERCERA.- “LA SAGARPA” a través de “EL SENASICA” o de “LA DELEGACIÓN”, supervisará 

periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y las acciones de 
inspección en los sitios que se hayan determinado, se lleve a cabo de conformidad con lo establecido en la 
legislación agropecuaria federal, Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, y en su caso, se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DÉCIMO CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 

presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo 
por terminado. 

RELACIÓN LABORAL 
DÉCIMO QUINTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

MODIFICACIONES 
DÉCIMO SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio de Coordinación y en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo por “LAS PARTES”, y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGENCIA 
DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción, y su 

vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2018, en tanto prevalezcan las condiciones y la disponibilidad de 
coordinación de “LAS PARTES”. 

PUBLICACIÓN 
DÉCIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 
DÉCIMO NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación 
y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a 25 días del mes de 
noviembre de dos mil dieciséis.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Tamaulipas, 
Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Enrique Sánchez Cruz.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto Verástegui 
Ostos.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Gonzalo Alemán Migliolo.- Rúbrica. 
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